
BOGOT4 

RESOLUCION No. 	 DE 20 

(31 JUL 2073 ) 	- 

"Por medio de la cual se efectüa un encargo" 

LA SECRETARLA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, 
DISTRITO CAPITAL 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Decreto Distrital No. 101 de 2004 
modificado por el Decreto Distrital No. 551 de 2021, ci Decreto No. 1083 de 2015, modificado y 

adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, y 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 2 del articulo 1° del Decreto Distrital No. 101 de 2004, modificado por el Decreto 
Distrital No. 551 de 2021, estableció entre las funciones de Ia Secretarla General de Ia AlcaldIa 
Mayor de Bogota, D.C., "2. Realizar encargos, prórrogas de nombramientos provisionales y 
retiros;" 

Que mediante Resolución No. 454 del 19 dejulio de 2023, se concediO ci disfrute de quince (15) 
dIas hábiles de vacaciones, a Ia doctora YANNETH MORENO ROMERO, identificada con cédula 
de ciudadanla No. 35.476.402, Director Técnico, Código 009, Grado 07 de Ia Dirección Distrital de 
Calidad del Servicio de Ia Secretaria General de Ia AlcaIdla Mayor de Bogota, D.C., a partir del 8 
de agosto de 2023. 

Que mediante memorando No. 3-2023-20183 del 21 de julio de 2023, Ia Dirección Distrital de 
Calidad del Servicio, solicitó se realice el respectivo encargo. 

Que el artIculo 2.2.5.4.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 
648 de 2017 establece: "Encargo. Los einpleados podran ser encargados para asunur parcial o 
totalmente lasfunciones de enpleos dferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por 
ausencia temporal o dejmnitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo ( ... )". 

Que de conformidad con lo expuesto, se hace necesario efectuar el encargo de las funciones del 
empleo de Director Técnico, Código 009, Grado 07 de Ia Dirección Distrital de Calidad del Servicio 
de Ia Secretarla General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota D.C., para garantizar Ia continua 
prestación de los servicios que esa dependencia tiene a su cargo. 

Que el doctor Julio Roberto Garzón Padilla, Director de Talento Humano de Ia SecretarIa General 
de Ia AlcaidIa Mayor de Bogota, D.C., certificó que el doctor EDGAR HENRY PACHECO 
VARGAS, identificado con Ia cédula de ciudadania No. 79.294.050, Subdirector Técnico, Código 
068, Grado 05, de Ia Subdirección de Seguimiento a Ia Gestión de Inspección, Vigilancia y Control 
de Ia misma Secretarla, cumple con los requisitos para ejercer en encargo las funciones del empleo 
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"Por medio de la cual Se efectüa un encargo" 

de Director Técnico, COdigo 009, Grado 07, de Ia DirecciOn Distrital de Calidad del Servicio de Ia 
Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota D.C.. 

En mérito de to expuesto, 

RESUELVE: 

ArtIculo 1°.-: Encargar a partir del 8 de agosto de 2023, a! doctor EDGAR HENRY PACHECO 
VARGAS, identificado con Ia cédula de ciudadanla No. 79.294.050, Subdirector Técnico, Código 
068, Grado 05, de Ia Subdirección de Seguimiento a La Gestión de Inspección, Vigilancia y Control 
de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota D.C., de las funciones del empleo de 
Director Técnico, Código 009, Grado 07, de Ia Dirección Distrital de Calidad del Servicio de Ia 
misma Secretarla. 

Articulo 2°-: Comunicar a Ia doctora YANNETH MORENO ROMERO y at doctor EDGAR 
HENRY PACHECO VARGAS, a Ia Dirección Distrital de Calidad del Servicio, a Ia Subdirección 
de Seguiniiento a Ia Gestión de lnspección, Vigilancia y Control, a Ia Subdirección de Servicios 
Administrativos y a Ia Dirección de Talento Humano de La Secretaria General de La Alcaldia Mayor 
de Bogota, D.C., el contenido de Ia presente Resolución, to que se realizará a través de Ia 
Subdirección de Gestión Documental de Ia misma Secretaria. 

ArtIculo 3°-: La presente Resolución rige a partir de Ia feclia de su expedición. 

V 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogota, D. C., a los 3) JUL 2023 

MARIA CL ENCIA PEREZ URIBE 
Secretaria General 

ProyectO: Carlos Andrés Suárez MAN 
Revisó: Nathalie Andrea Rios Muio-tAseso 

Julio Roberto Garzón Padilla - Director 	i'a ento Hurnano 
AprobO: pleth Suárez Acero - Subsecretaria Corporativa 
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